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República de Panamá

Ministerio de vivienda y ordenamiento Territorial
ORDENAMIENTO TERRITORIAL. REGIONAL DE LOS SANTOS

(/

Panamá, 19 octubre de2023

t 4.2100 -cY oD- 1 5 8 -2023

Ingeniero
Irving Rodríguez
E. S. M.
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,.,
Ingeniero Rodríguez

En atención a su solicitud presentada en este departamento donde nos solicita se le certifique
el Uso de Suelo de la Finca con Folio'Real 13610, código de ubicaciónTlot,localízadae¡
el corregimiento de Las Tablas, distrito de Las Tablas, Provincia de Los Santos al respecto

se le informa lo siguiente.

Según el Plan de Ordenamiento Territorial esta Finca cuenta con el Uso de Suelo,

Residencial Comercial Urbano (C-2)

Sin otro particular

A

Encargado del Departamento
Ventanilla Unica
Regional de Los Santos

Vo.Bo.: Rodríguez
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CERTIFICACIÓN N" 1"8

GERTIFIGAGIÓN DE USO DE SUELO

FECHA:19 OCTUBRE2023

ATENDIDO POR ARQ. VALENTIN MEDINA

PROVINCIA: LOS SANTOS

DISTRITO: LAS TABLAS CORREG I M I ENTO: LAS TABLAS

1. NOMBRE DEL INTERESADO: IRVING RODRíGUEZ

2. USO DE SUELO VIGENTE: RESIDENCIAL COMERCIAL URBANO (C-2)

3. USOS PERMITIDOS:

a INSTALACIONES COMERCIALES EN GENERAL RELACIONADAS A LAS ACTIVIDADES

MERCANTILES Y PROFESIONALES DEL CENTRO URBANO. LA ACTIVIDAD COMERCIAL

tNCLUtRÁ EL MANEJo, ALMASENAMTENTO Y DISTRIBUCIÓN DE MERCANCIAS.

EN LA ZONA SE PERMITIRÁ ADEMÁS TI USO RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR. EN

FORMA INDEPENDIENTE O COMBINADA CON COMERCIO DE ACUERDO A LA

DENSIDAD Y A LA CARACTERISTICA DEL ÁNTN. ASI COMO LOS USOS

COM'PLEMENTARIOS A LAS ACTIVIDAD DE HABITAR.

SE PERMITIRÁ EL USO INDUSTRIAL LIVIANO A LOS USOS COMERCIALES QUE POR SU

NATURALEZA NO CONSTITUYAN PELIGRO O PERJUDIQUEN EN ALGUNA FORMA EL

CARÁCTER COMERCIAL URBANO Y RESIDENCIAL DE LA ZONA.

ón se considerará nula

Encargado del Departamento de Ordenamiento Territorial-
Ventanilla Única
Regional de Los Santos
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